
DECRETO 1068 DE 2015 

(Mayo 26) 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales, en especial la que le confiere el numeral 11 y 25 
del artículo 189 de la Constitución Política, y 

CONSIDERANDO: 

Que la producción normativa ocupa un espacio central en la implementación de políticas públicas, 
siendo el medio a través del cual se estructuran los instrumentos jurídicos que materializan en 
gran parte las decisiones del Estado. 

Que la racionalización y simplificación del ordenamiento jurídico es una de las principales 
herramientas para asegurar la eficiencia económica y social del sistema legal y para afianzar la 
seguridad jurídica. 

Que constituye una política pública gubernamental la simplificación y compilación orgánica del 
sistema nacional regulatorio. 

Que las facultades del numeral 11 y 25 del Presidente incluyen la posibilidad de compilar normas 
de la misma naturaleza. 

Que en el ejercicio compilatorio de este decreto se priorizó la inclusión de las normas expedidas 
principalmente con base en el numeral 11. 

Que no obstante la priorización referida anteriormente, se han incluido en la presente compilación 
los decretos que desarrollan leyes marco sobre régimen cambiario y algunas disposiciones en 
ejercicio del numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política. 

Que este decreto no incluye decretos sobre el régimen de aduanas ni de comercio exterior que 
hayan sido expedidos con base en el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política. 

Que este decreto tampoco incluye las normas sobre estructura del Sector 

Administrativo de Hacienda y Crédito Público. 

Que el Decreto 2555 de 2010 compila las normas en materia del sector financiero, asegurador y 
del mercado de valores y por lo tanto ninguna disposición allí contenida ha sido compilada por 
este Decreto Único. 

Que el Decreto 712 de 2004, modificado por el Decreto 1266 de 2005 regula el numeral 1 del 
artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y los Decretos 790 de 2003, 2280 de 2003, 
3965 de 2006, 2058 de 2009, 37 de 2015 y 756 de 2000 se refieren a reglamentación sobre 



cooperativas que realizan actividades financieras y serán compilados en el Decreto 2555 de 2010 
con posterioridad a la expedición de este Decreto Único. Por lo anterior, estos decretos no han 
sido compilados en este Decreto Único. 

Que en el análisis compilatorio se identificó que la normativa sobre pensiones, y afiliación al 
Sistema General de Seguridad Social tiene un carácter especialmente intersectorial, por lo que las 
disposiciones sobre estos temas no han sido incluidas en este decreto. 

Que el volumen de decretos en materia tributaria hace necesaria la expedición de un decreto 
aparte que de manera general compile la reglamentación tributaria. 

Que los decretos expedidos en virtud de la Ley 1314 de 2009, sobre normas internacionales de 
contabilidad, información financiera NIIF y de aseguramiento de la información NIA por su 
extensión tampoco han sido incluidos en este decreto. 

Que por tratarse de un decreto compilatorio de normas preexistentes, las mismas no requieren de 
consulta previa alguna, dado que las normas fuente cumplieron al momento de su expedición con 
las regulaciones vigentes sobre la materia. 

Que la tarea de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario implica, en algunos 
casos, la simple actualización de la normativa compilada, para que se ajuste a la realidad 
institucional y a la normativa vigente, lo cual conlleva, en aspectos puntuales, el ejercicio formal 
de la facultad reglamentaria. 

Que en virtud de sus características propias, el contenido material de este decreto guarda 
correspondencia con el de los decretos compilados; en consecuencia, no puede predicarse el 
decaimiento de las resoluciones, las circulares y demás actos administrativos expedidos por 
distintas autoridades administrativas con fundamento en las facultades derivadas de los decretos 
compilados. 

Que la compilación de que trata el presente decreto se contrae a la normatividad vigente al 
momento de su expedición, sin perjuicio de los efectos ultractivos de disposiciones derogadas a la 
fecha, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 153 de 1887. 

Que las normas cuya vigencia ya se agotó en el tiempo no fueron incorporadas, lo que no afecta 
las situaciones, obligaciones o derechos que se consolidaron durante la vigencia de las mismas. 

Que por cuanto este decreto constituye un ejerciere de compilación de reglamentaciones 
preexistentes, los considerandos de los decretos fuente se entienden incorporados a su texto, 
aunque no se transcriban, para lo cual en cada artículo se indica el origen del mismo. 

Que las normas que integran el Libro 1 de este Decreto no tienen naturaleza reglamentaria, como 
quiera que se limitan a describir la estructura general administrativa del sector. 

Que durante el trabajo compilatorio recogido en este Decreto, el Gobierno verificó que ninguna 
norma compilada hubiera sido objeto de declaración de nulidad o de suspensión provisional, 
acudiendo para ello a la información suministrada por la Relatoría y la Secretaría General del 
Consejo de Estado. 



Que con el objetivo de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen en 
el sector y contar con un instrumento jurídico único para el mismo, se hace necesario expedir el 
presente Decreto Único Reglamentario Sectorial. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

................................................................... 

LIBRO 2 

RÉGIMEN REGLAMENTARIO DEL SECTOR HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

PARTE 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 2.1.1. Objeto. El objeto de este decreto es compilar la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional en ejercicio principalmente de la facultad reglamentaria conferida por el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, para la cumplida ejecución de las leyes del 
Sector Hacienda y Crédito Público. 

También se han incluido en la presente compilación los decretos que desarrollan leyes marco 
sobre régimen cambiario y algunos decretos expedidos en ejercicio conjunto de las facultades de 
los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política. Estos últimos aunque tienen 
disposiciones sobre las actividades financiera, bursátil y/o aseguradora, la temática principal que 
regulan no corresponde a dichas actividades, y por tanto, no están ni serán incluidos en el Decreto 
2555 de 2010. 

ARTÍCULO 2.1.2. Ámbito de Aplicación. El presente decreto aplica a las entidades del sector 
Hacienda y Crédito Público y rige en todo el territorio nacional. 

.................................................................... 

TÍTULO 4 

FORMULARIO ÚNICO TERRITORIAL - FUT 

ARTÍCULO 2.6.4.1. Formulario Único Territorial. Adóptese un Formulario Único Territorial, FUT, de 
reporte de información, mediante el cual se recolectará información sobre la ejecución 
presupuestal de ingresos y gastos, y demás información oficial básica, para efectos del monitoreo, 
seguimiento, evaluación y control de las entidades territoriales. 

Las entidades del nivel territorial presentarán el FUT a través del Sistema Consolidador de 
Hacienda e Información Financiera Pública (CHIP), administrado por la Contaduría General de la 
Nación, al cual accederán las Entidades del orden nacional que ostenten la calidad de usuario 
estratégico del sistema, y el Banco de la República. 



La información de ejecución presupuestal de ingresos y gastos reportada a través del FUT, debe 
ser consistente y coherente con la información contable reconocida y revelada en los términos 
definidos en el Régimen de Contabilidad Pública. 

PARÁGRAFO 1º. Se entenderá como información oficial básica, para efectos de la aplicación del 
presente título, aquella de naturaleza organizacional, presupuestal, financiera, económica, 
geográfica, social y ambiental, de las entidades territoriales, que sea requerida por alguna o varias 
entidades del orden nacional. 

La inclusión de otro tipo de información requerirá la aprobación de la Comisión lntersectorial del 
Formulario Único Territorial, FUT. 

PARÁGRAFO 2º. Un usuario estratégico del Sistema CHIP, es aquella entidad pública encargada de 
definir los requerimientos de información necesaria para la toma de decisiones de política 
macroeconómica financiera, social o ambiental. Para tal fin los usuarios estratégicos acordarán 
con la Contaduría General de la Nación la suscripción de un convenio interadministrativo de 
cooperación. 

(Art 1 Decreto 3402 de 2007) 

ARTÍCULO 2.6.4.2. Ámbito de aplicación. El Formulario Único Territorial será de obligatorio 
diligenciamiento y presentación por el sector central de los Departamentos, Distritos y Municipios. 
Para tal efecto, deberán incluir la información solicitada de los diferentes sectores de competencia 
de la respectiva entidad territorial, así como la que corresponda a los recursos de educación y 
salud que sean ejecutados por entidades diferentes a las mencionadas anteriormente. 

En consecuencia, las entidades del sector descentralizado que administren los recursos destinados 
a salud y educación, las corporaciones públicas y los órganos de control de la entidad territorial, 
deberán enviar la información en la misma estructura del FUT a la administración central 
correspondiente, para que sea objeto de agregación y/o consolidación por parte de la gobernación 
o alcaldía, según el caso del Departamento, Distrito o Municipio al cual pertenecen, con una 
antelación mínima de 15 días calendario a las fechas establecidas en el artículo siguiente. 

(Art 2 Decreto 3402 de 2007) 

ARTÍCULO 2.6.4.3. Presentación de informes. Las entidades, incluidas en el ámbito de aplicación 
de este título, presentarán la información consolidada con corte trimestral de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

FECHA DE CORTE FECHA LIMITE DE PRESENTACION 

31 DE MARZO 30 DE ABRIL 

30 DE JUNIO 31 DE JULIO 

30 DE SEPTIEMBRE 31 DE OCTUBRE 

31 DE DICIEMBRE 15 DE MARZO DEL AÑO SIGUIENTE 

PARÁGRAFO. Las fechas de presentación de la información podrán ser prorrogadas por el 
Contador General de la Nación, previa autorización de la Comisión lnterinstitucional de FUT. 



(Art. 3 Decreto 3402 de 2007) 

ARTÍCULO 2.6.4.4. Funcionarios responsables. Serán responsables por el cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con la presentación y certificación de la información del Formulario 
Único Territorial el representante legal de la respectiva entidad territorial, el secretario de 
hacienda, o quien haga sus veces y el contador público a cuyo cargo esté la contabilidad de la 
entidad territorial. También serán responsables los directores y jefes financieros de los órganos de 
control, corporaciones públicas y entidades descentralizadas del orden territorial por reportar la 
información al sector central para la consolidación del FUT, en los términos del artículo 2.6.4.2 del 
presente título. 

PARÁGRAFO. La Contaduría General de la Nación, en su calidad de administrador del Sistema 
Consolidador de Hacienda e Información Pública, CHIP, no será responsable por la información 
reportada en el Formulario Único Territorial por parte de las entidades. 

(Art. 4 Decreto 3402 de 2007) 

ARTÍCULO 2.6.4.5. Control de cumplimiento. El incumplimiento en el reporte oportuno de 
información de que trata el presente título, generará las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
Para tal efecto, el Contador General de la Nación informará a la autoridad competente el listado 
de las entidades territoriales que incumplieron, con el fin de que se inicie el respectivo proceso. 

(Art. 6 Decreto 3402 de 2007) 

ARTÍCULO 2.6.4.6. Información adicional para fines específicos. Siempre que las entidades del 
orden nacional requieran información oficial básica de naturaleza diferente a la que se reporta a 
través del FUT, deberán hacer la solicitud ante el Ministerio del Interior quien convocará al Comité 
Técnico para que este evalúe la pertinencia y acuerde con la Contaduría General de la Nación la 
parametrización de la información que se requiera a través del CHIP y la forma de capturarla. 

(Art. 7 Decreto 3402 de 2007) 

.................................................................... 

LIBRO 3. 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 3.1. Derogatoria Integral. Este decreto regula íntegramente las materias contempladas 
en él. Por consiguiente, de conformidad con el art. 3 de la Ley 153 de 1887, quedan derogadas 
todas las disposiciones de naturaleza reglamentaria relativas al sector de Hacienda y Crédito 
Público que versan sobre las mismas materias, con excepción, exclusivamente, de los siguientes 
asuntos: 

1) No quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos relativos a la creación y 
conformación de comisiones intersectoriales, comisiones interinstitucionales, consejos, comités, 
sistemas administrativos y demás asuntos relacionados con la estructura, configuración y 
conformación de las entidades y organismos del sector administrativo. 



2) Igualmente, quedan excluidas de esta derogatoria las normas de naturaleza reglamentaria de 
este sector administrativo que, a la fecha de expedición del presente decreto, se encuentren 
suspendidas por la Jurisdicción Contencioso Administrativa, las cuales serán compiladas en este 
decreto, en caso de recuperar su eficacia jurídica. 

3) Tampoco quedan derogadas las disposiciones a que se refieren los artículos 3.2. y 3.3. 

Los actos administrativos expedidos con fundamento en las disposiciones compiladas en el 
presente decreto mantendrán su vigencia y ejecutoriedad bajo el entendido de que sus 
fundamentos jurídicos permanecen en el presente decreto compilatorio. 

ARTÍCULO 3.2. Normas adicionales que no quedan derogadas. No quedan derogadas ni han sido 
compiladas en este Decreto Único las disposiciones sobre: 

* Las Normas Internacionales de Contabilidad y de Información Financiera NIIF, y de 
Aseguramiento de la Información NIA; 

* El régimen de aduanas y comercio exterior que hayan sido expedidas con fundamento en el 
numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política; 

* Asuntos tributarios y pensionales; 

* Afiliación al Sistema General de Seguridad Social. 

* Los decretos de liquidación del Presupuesto General de la Nación y sus modificaciones, así como 
los correspondientes al presupuesto bienal del Sistema General de Regalías. 

PARÁGRAFO. El Decreto 1609 de 2013 por el cual se aprueba el programa de enajenación de las 
acciones que la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público posee en Isagen S.A E.S.P. y sus 
modificaciones contenidas en los Decretos 1512 de 2014 y 2316 de 2013, que se encuentran en 
debate jurídico ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, no han sido compilados ni se 
derogan por este Decreto Único Reglamentario. 

ARTÍCULO 3.3. Vigencia del Decreto 2555 de 2010. El Decreto 2555 de 2010 compila las normas 
en materia del sector financiero, asegurador y del mercado de valores y por lo tanto ninguna 
disposición allí contenida es derogada ni ha sido compilada por este Decreto Único Reglamentario. 

Los Decretos 790 de 2003, 2280 de 2003, 3965 de 2006, 2058 de 2009, 37 de 2015 y 756 de 2000 
que se refieren a reglamentación sobre cooperativas que realizan actividad financiera, y el Decreto 
712 de 2004, modificado por el Decreto 1266 de 2005, que regula el numeral 1 del artículo 48 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, no se consideran derogados por el presente Decreto 
Único. 

ARTÍCULO 3.4. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 26 días del mes de mayo del año 2015 



MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

 


